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En virtud de dos convenios suscritos

Eleam ha recibido $851
millones en los últimos dos años

U suma de
$851.797.125 fueron
transferidos al Esta-

blecimiento de Larga Estadia
para Adultos Mayores (Eleam)
Cristina Calderón Harbán
durante los años 2024 y 2025.
Esta residencia alberga a 68
personas mayores con depen -
dencia moderada o severa.

Los recursos corresponden
a dos convenios suscritos con
la Fundación Iberoamericana
de Derechos Humanos de las
Personas Mayores, institución
privada sin fines de lucro que
actualmente opera la residen -

cia y que asumió la adminis-
tración a partir del 17 de di-
ciembre de 2024. Esto según
la información entregada por
el Servicio Nacional del Adulto
Mayor (Seriama) en respuesta
a una solicitud de acceso a la
información pública ingresada
el 27 de enero de 2026.

En el documento, se da
cuenta que Senama suscri-
bió dos convenios entre 2024
y 2025 con la Fundación Ibe-
roamericana de Derechos Hu-

FORD ARD-WO/LPA

Eleam de calle Hornillas alberga a 68 adultos mayores con dependencia
moderada o severa.

manos para Personas Mayores,
institución privada sin fines
de lucro que ha cumplido el rol
de organismo operador de la
mentada residencia, que forma
parte de la red institucional.

El primer convenio consi-
dero un monto total de transfe-
rencia de $729.900.437 para la
operación del establecimien-
to en Punta Arenas. De ese
total, $636.586.650 han sido

68
adultos mayores residen

en el establecimiento

de larga estadía

rendidos, quedando un sal-
do de $93.313.787. El segun-
do acuerdo contempla la suma
de $121.896.688, de los cuales
se han rendido $17.121.609
con un saldo pendiente de
$104.775.079. En conjunto,
ambas transferencias superan
los 851 millones de pesos des-
tinados al funcionamiento del
recinto.

Sobre el estado de estos re-
cursos, la institución precisó
que el convenio sigue vigen-
te por lo que estos montos co-
rresponden al estado real del
proceso a enero de 2028. Asi-
mismo, el documento subraya
que "las residencias para per-
sonas mayores del Senama se
financian con recursos publi-
cos y con un porcentaje de las

pensiones de los residentes".
lo que configura un financia-
miento mixto para la operación
del establecimiento.

El Eleam Cristina Calderon
alberga actualmente a 68 per-
sonas mayores. El nivel de de-
pendencia de los residentes
varia, de manera que hay al-
gunos que tienen algún grado
de autonomia, pero en general
son dependientes severos. La
realidad sanitaria y funcional
de quienes viven en el recin-
to implica altos requerimien-
tos de cuidados permanentes
y personal especializado, lo
que incide directamente en los

costos operativos del estable-
cimiento.

La Fundación seguirá ope-
rando hasta mayo de este año.
En los próximos meses corres-
ponde llevar adelante el con-
curso para la administración
del establecimiento para los
próximos tres años. Senama ya
les informo que el proceso de
licitación ya está autorizado y
pronto se publicarán las bases
del concurso. /LPA

Ley de Titularidad Permanente entra en vigencia
y asegura estabilidad laboral a docentes

Desde el sábado 21 de fe-
brero se encuentra vigente la
Ley de Titularidad Docente
Permanente, tras su publica-
ción en el Diario Oficial Con
ello, la norma comenzó a regir
de manera inmediata, activan-
do efectos directos sobre miles
de profesores que cumplen las
condiciones establecidas, entre
ellos alrededor de 683 docentes

a contrata que podrian verse
beneficiados con la Ley de Ti-

tularidad de un total de 1.965
docentes se desempeñan bajo
contratos a plazo fijo, aunque
se revisará cada caso.

Con la publicación ya ma
terializada el 21 de febrero, los
efectos legales operan desde
esa fecha. La normativa estable-
ce que quienes acrediten cua-
tro años continuos o cuatro dis-
continuos en un periodo de seis
años, incluyendo los últimos
dos años continuos, adquieren

la titularidad por el sólo cumpli-
miento de dichos requisitos. En
ese contexto, desde el directorio

nacional presisaron que las noti-
ficaciones de no renovación de
contrato pierden efecto en los
casos que correspondan.

El Colegio de Profesores in-
formó que durante los primeros
días de marzo el Magisterio en-
tregará un análisis jurídico más
detallado respecto de la imple-
mentación práctica de la nor-

mativa en las distintas regiones.
"Vamos a entregar muchos más
detalles analizados con nuestro

equipo jurídico. Como siempre
sabemos, se ponen resistencias
para la implementación de es-
tas leyes, a veces por algunos
empleadores, pero ahi vamos a
estar nosotros como un gremio
docente para hacer cumplir la
ley", indicaron desde el directo-
rio nacional.

La nueva legislación tiene

carácter permanente y estable-

ce que cada 31 de marzo quie-
nes completen los cuatro años
exigidos accederán automáti-
camente a la titularidad, con-
solidando un mecanismo que,
desde el 21 de febrero, ya se
encuentra plenamente vigente
en el pais y que en Magallanes
podria impactar directamente
a cientos de docentes que hoy
se desempeñan bajo contratos
a plazo fijo.
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